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concurso~oposición, solicitarlo mediante instancia dirigida al ilus
trísimo seüor Ingeniero Jefe de la Jefatura Provmc¡al de Ca
rreteras de ,Huelva y reintegrada can póliza reglam2utaria, que
presentaran o enviarán certifIcada a la SecretarIa de e:::ta Jdattl-
ra, sita en avenida de Italia 14. .

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado,
se h,:rá constar: Nombre y apellidos, n~ltur;;,~n",:;;t, echU, e5Ü~l<O

Civil, d0mlcuio, profcslon u üf:c::lO, llt:Uicro (le Lunli¡~,r.'" a wr;;o
del suiil:jtLnte, clase, numero y fecha de cxp,:dicicn y de últüna
revisien del permiso de conducir. que p:Jsee, E;mprc,su, o BCú:ci;)
donde está o estu\o'o colo¡;:ado y causas de baja -en la. nusllla;
en su caso, .méritos que' Se aleguen en la instanda, sC'nm justi
ficados medtante certIficados expedidos por las Empresas u Orga
rus.'l1os donde hubiere pi'estado sus servicios~

Una vez terminado el p:azo de acL.'llÍsjén de solicitu¡jes, se
publicará en el «Boletin Oficial' del Estadoi la compo-siclOn del
Tribunal califica~or y la relación de los ajmitidos ~' excluidos.
Si los interesados considerasen infundadas la exclusion o impug
nable el Tribunal. podrán recurrir en el plazo de Quince diás
ante esta Jefatura. a contar desde el dla siguiente. a la publi
cación. El recurso se considerara desestimado si transcurren
quince diassin caer resolución sobre .el mismo.

La Jefatura Provincial de Carreteras comunicará por escrito
a los aspirantes admitidos a examen. con quince días de antela,
ción, los días. hora y lugar en que hayan de presentarse aquéllos
ante el Tribunal caUficador para verificar las pruebM.

Todo aspirante que no se halle present,e a practIcar alguno
de los ejercicios 'Se entenderá que renuncia a tomar parte en
el concUTS<HJposición. .

A propuesta del Tribunal, en vista de los resultados de los
exámenes. esta Jefatura acordara la admisión provisÍon'1.1 de
ros concursantes aproba-dos por orden de puntuación y mérito,
iniciándose el período de prueba que determina el artículo 28
del Reglamento de 16 de julio de 1959. cuya duración será de
un mes, durante el cual percibirán la retribución corre5pondiente
a la categoria. ,

Dichos concursantes deberán presentar, dentro del citado pe
ríodo de prueba, los documentos L;l'editativos de lp.s condiciones
y requisitos exigidos, en esta co~;,-ocatoria, a salX~r;

a) Certificado médico oficial expedido por el facultativo Que
designe esta Je!;;:Lura.

b) Certificado de penales. . .
e) Certincado de buena conducta expedido ];}Or la Alcaldla

o por la Jefatur.a Local -de Falange Espanola 'Tra-d.lcwnaltsta
y de 10.5 J. O. N. S.

d) Certificación de nacimiento expedida por el Rf;gistro Civil.
e) Libro de familia o certificado de situación famIllar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

CUerpos u· Organismos del Estado,~rovincia o. ~unicipio.
g) Permiso de conducción al corrIente de reVISlOIl.

La nopreselltación de estos documentos en el plazo indicado
producira la anulación de la· adrmsión, sin perj:uici9 de la re~

ponsabilidad en que los concursantes hayan podIdo mcurnr por
falsedad en la instancia.. En este caso,. el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado los. ~jer.
cicios del concurso-oposición, lo siga en ord.ep. de puntuaclOn y
méritos consecuencia de la referida. anulaclOll. ,

En Úxio lo no previsto en esta convocatoria, regirá lo dlspuesto
en el Reglamento General de Trabajo del Pér~o,!-al 9perario de
los Servicios y Organismos dependientes del MlUIsteno de Obras
Púb-1icas, aprobado por Decreto de 16 d~ julio de 1959.·

Huelva, 22 de abril de }971.~El IngenIero .Jefe.-2.434-E.

RESOLUCION de la Jefatura provincüu de Can'ete
ras de Lérida por la que se anuncia convocatoria de
con~;urso-oposicién restringido para proveer una va
cante de Caprttaz de Cuadrilla y concrü'3u-o)osié:wn
de caracter libre para proveer otra tiOwnte de iI¡ual
cargo, actualmentes existentes en la pla~tilla de.~

Cuerpo de Camineros del Estado de esta provincia.

Autorizada por Re301ución de la Subsecretaría del Ministerio
de Obras Públicás de fecha 31 de marzo de 1971, esta JefatUra
convoca concurso-oposición restringído entre per.<·onal de la cate
goria inmediata inferior, con un afio como mínimo de antigüedad
en la misma, para proveer una vacante de Capataz de Cuadrilla
y concurso-oposición de carácter libre para proveer otra vacante
de igual cargo, actualmente existentes en la plantilla de esta pro
vincía; con sujeción. a 10 dispuesto en el Reg-lamento General del
Personal de Camineros del Estado, aprobado por. Decreto 1287/
1961, de 13 de julio, y en el Decreto de la Pre3idcncla del Gobierno
de 10 de mayo de 1957, sobre régimen general deopo.3iclones y
concursos.

Regirán en esteconcurso-oposición las bases que a continua~
ción se indican. .

Las condiciones generales para el íngreso son las si.guientes:
a) Aptitud fisica suficiente, acreditada mediante reconcci

miento médico de los ~acultativo3 que d.etenn:ne esta J::fatura,
b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en

servicios auxiliBres, o estar de'clarado exento de su pr~ ~ta·tión.

1.03 conocimientos generales que se requieren son: saber leer
y esc.dbir y las cuatro reglas aritméticas, po:;eer conocimientos

de medición y distinción de" materiali'!S, obras de tierra, de fá
t;rka, firmes y pavimentos en sus distintas _:'&s; nociones de,
replanteo, maneJo y empleo de m:iquinas y elementos necesarios
p:tr-a e:s-tos tr,.\!J¡íX:;s; arbúlado, seúalizadon; recuentos de tráfico
y el R,,,,¡.;iamento de Po.icia y Conservación oe C-arreterás. Asi·
m:5rno deDerat::ner dotes de mando para mantener el debido
r2mÚ)1icnw y diseilJ,ina U1 e1 trabajo.

Se ÍlJ.l el pl3.::o >ce t,Keinta. (30) l:h2.5 hábiles, contados a partir
del Sii:l"uL'nw al a'~ la pubj~.tCion del pre52nte anuncio en el «Eo
Jetln Ofi,.::ial del Estado», para que los a.~',pirantes pr-::seJten la co
rre.spoi1dicnte solicitud, mediante instancia dirigida al ilustrísimo
seú¡;,r Dire~tor general de Carreteras y C;;¡,minos Vecinales a tra
vós de las Jc1'atu¡'as Prorin:::ales de Carreteras en que resida el
interesa:do. ha,;iendo comtar nomb1'e y apellidos. naturaleza. edad,
estado civil v Qom:ciliD, m.anife.sLando que reune todas y cada una
de las cond-iciollt'S exigidas en esta convocatoria y los méritos
q"_~ puedan aiegarse, G:ue deberán justificarse mediante presen
tacibn de certificados

El concurso-oposición tendrá lugar en Lérida, el dia, hora y
dependencia qUe oportunamente se anunciaran al publicarse la
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se -realizará de
conformidad c0ti lo preceptuado en el citado Reglamento.

Lérída, 19 de abril de 1971.-El IngenIero Jefe, Pedro Vila.
MOl-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Lerida por la que seanun,cia concurso~oposi

dón restringido, de Carácter nacional, para proveer
una vacante de· Capataz de Brigada del Cuerpo de
Camineros del Estado, actualmente vacante en la
plantilla de esta provincia•.

Autori7,ac1a esta Jefatura por ResDluciónde la Subi~e~etaria

del 1-Ilnist2rio de Obras públicas de fecha 31· de marzo de 1971
pen·a celcbrar concul'so-opos:ició~para proveer una plaza de Ca
pataz de Brigada del Cuerpo. de Camineros. del Estado actual
mente vacante en la plantilla de esta provincia, se anuncia la
nr,ss-ente convocatoria con suJeción' a lo dispuesto en el vigente
Reglamento' General del Personal de Camineros del Estado, apro
bada por Decreto 1287/1961, de 13 de jUlio (<<Bol"etin Oficial del
Est.ado» del 24);

Al expresado concurSü-0púsicióll podnin presentarse t;qdos los
Camjn{~rosde 1a plantilla de cualquíer provincia que tengan, como
mLn.imo, un ano de antigüedad en dicha categoría.

Se fija el plam de treinta (30) dias húbiles, contados a partir
del Siguiente· al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten la
correspDndiente .'>olicitud, 'mediante, instancia dirigida al ilustrísi
mo sefior Director general de CBrreteras y caminos vecinales a
través de las Jefaturas Provinciales de Carreteras en que .resida
el tnteresado. haciendo constar nombre y apellidos•. naturaleza,
edad, estado civil y domicilkl, manifestando que reúne todas' y
cada una de las condiciones exigide.s en esta convocatoria y los
méritos que puedan alegarse. que- deberán justificarse mediante
presentacIón de certifi0adoS.

El concmS(}-(}posición tendrá lugar en Lérid.a, el día•. hora. y
dependencia que oportunamente se anunciará!} al publicarse la
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se realízará de
conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Capataz de Brigada
debera poseer conocimientos de los materiales que se emplean,
en la construcción de carreteras y obras anejas, de su empleo
y m2dicion. nocíones de replanteos, arbolado, señalización, re-
etH'ntos de tr;ifico, manejo de máquinas .'1 elelr.:entos de trabajo,
etc¿'t(~ra. Asimismo deb-eré. conocer el Reglamento de PoJicía y
COn,'3fTVioU'ión de Ca:T~teras y ten~r dot--et de mando para. dirigir
una Bl'i.-·,i;.el::t,

Lerida, 19 de abril de 1971.-n Ingeniero Jefe, Pedro ·Vlla.
2A02-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

FlESOLUCION de la Dirección General de Bellas Ar~

tes por la que se hace pública relación provisional
cOlnplcmeHtaria de' admitidos a la nueva convoca
toria del, .concllrso-oposicir':n a la cátedra de «BaUet
clásH.c{))), racante en la Real Escuela Superior de
Arte DranultlCo y Danza», de Madrid.

Terminado !::'-l plazo de admisión de solicitudes de aspirantes
s:eiia~:1do {"n la n:leva convocat-aria del concurso-opo:sicion a la
¡:;;,t~:d'", (c (j.L'~.~let c:.csico» de la 1icfl.l Esc:u¿-la Superior de Arte
DI.'[;.üutic0 y D1.l1zJ., de Madrid, por Orden ministerial de 12 de
febrero ultuno (<<BoleLin Oficia-! del Estado» del S de marzo).
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Esta Dirección General hace público:

1.0 Laoonfirrn.ación como aspirantes admitidos de los que lo
fueroil en anteriores relaciones; y

2,.(> La admisión provisional, por la presente relación comple
mentaria, de doña Margarita Muñoz ZielinSki.

se concede un plazo de reclainaciones de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la puh1icación de esta rela";'
ci60 en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de abril de 197L-:EI Director' general, P. D., el
subdirector general de servicios, Ramón Falcón.

'RESOLUCION de la Dírección General de Univer·
sidades e Investigación por laque se declam desierto
el concurso .d.e traslado para la provis¡on, de la cá~

tedra de «Derecho romano» de la Universi,dad de
zaragoza. .

Por falta de aspirantes al concUrso' de trasladQ' anunciado
por Resolución de 16 de febrero· de 1971 ,«BD-letín Oficial del
Estado». de 16 de marzo), para la provisión de la cátedra de
({Derecho romano» de la. Facultad de' Derecho de la Universidad
de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencía. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. S. muchos' anos.
Madrid, 15 de abril de 1971-E:: Direetor general, por dele

gación,' el .Subdirector g-enera-~,FrJ.-n2isco H2mández~Tejero.

Sr. Jefe qe la Secci'ón de Gestion de Personal de Enseüanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi·
dades e. Investigacion' referente al concursante ad
mitido al concurso de acceso para la "Yovisr(¡n de
la cátedra de «Parasitología)) de la Universidad de

. ·Madríd. .

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de .28 de mayo de 1969, . . .

Esta Drrcccion General ha resuelto declarar. admitidQ al con~
curso de acceso entre Profesores. agregados de unive,rsidsct, con~
vocadopor Orden de 17 de f¿arer,) de 1971. (,(Boletín Ofida.
del Estado» de 18 de febrer·:}) para la proyis;ón de la C(;t:·:lr8
de «Parasitología» de la Univ{·rsii.;td de i""armacia de la Univer
sidad de MfJ,drid al Siguiente a.BI?mmte:

Don Jos~ González Castro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. S. mucho::: aúo5
Madrid, 22 de abril de 1971.~s~ D:~·2;t.)r ~~:n~ral, pOr d(~le

gr,clón el Subdirector general, Franc:'is<.) i:fe,~ n:::ez-Tej-ero¡

Sr. Jefe de la Sección de Gesttón d.e Personaide En¡:.:eüauza
Universitaria..

RESOLUCION de la Dirección Ge1U'ral de Universi
dades e Investigación por la q/le se hace ¡;;]l)!ica
la lista deJintt;¡;a de aamitiaús al ccn,'~:!,)'sac'>';s-¡{jón

para la proviSicn de la plaza de Profesor QmC(¡(i/l::>
de «Fisiologfa general» ite ia. FacttUa4 deCíencias
de la Universidad de Oviedo.

Tran~urrijQt:l_plaz-o de interposición dé reclamaciones con
tra. la liSta- provlSlonal de aspirantes admitidos .(pu~licarla en
e~ «:Boletm Oficial del Estad-a» del' 9 de marzo) al coneurso-opo
sIclon convocado por Orden ministerial de 4 de diciembre de
l~JO, ~nturno libre, para la plaza de Profesor a:gregado de «1"i~
slOlogI!1' genera.l» de la Facultad de. Ciencias de la Universidad
de OVIedO.

~t.a Dirección General ha resuelto declarar definitivamente
admItIdos al concur~.opos!cién convocado,. e.n turno Ubre. por
la referida 0rde? minISterIal, para la prOVISIón de la indicada
plaza a los s~gUlentes sefiores;

Don Francisco Sánchez Ramos.
Don José Maria Macar-ulla Greoles.
Don Julio Pefia GuitHm.
Don Isid0ro del Río Lozano.

Le? digo a V. S. para su conocimien,ro y efectos.
DIOS !:"fuarde a V. S. muchos aflos.
~dr¡d, 22 de abril de 1971.-ElDir-ector general Juan Eche-

vaITla Gangoiti.' ,

Sr, Subdirector general de- Personltl.

RESOLUCION de la Direcclón General de Universt~
dades e Investigación por la ,que se hace púbUca la
lista,PTovisionalde adnutta08 y excluídos al concurso
oposición á las pla2as de Profesor agregado de «De~

recho natural» y «Derecho natural U Filosbfía del
Derecho» de la Facultad de Derecho de las Untver~

sUJades de Gra1ia-doa y Barcelona.

De conformidad con 1-0 dispuesto en el Decreto 1411/1968., de
27 de junio. yen la orden de convocatoria de 21 de enero de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23 de febrero).

Esta.. Dirección General ha aCúrdado publicar la lista provi~

sional de admitidos y excluídos al concurso-opo5Íción convocado,
en turno libre, parla mencionada Orden ministerial pa~~a la
provisión de las plazas de Protesoragregado de «Dere,~ho n;¡,tural»
y .«Derecho natural y ·Filo8ofia del Dere-eho», de la Faci,lltad
de Derecho de las UniVersidades de Granada y Barcelona-, co~
tituídapor .los Siguientes señores:

Admitidos:

Don Manuel Fernández Escalante.
Don Anj~'és Ol1i.~ro Tis..q¡;.ra.
Don Jos6 Juan Esnin'Js8. F-erreiro.
Don Antonio EntíLíü, pérez Luüo.
Don J03Ó Ma;"a. Martln Oviedo.
Don J,118.·n JO'':é GÍlCT'-€U1adés.
DOl'\aCarolina,'Rovira F':Ó1'CZ de Quiií.ones.
Den Wiadimiro Laiusdorf;CaJagane FrwNn,
Don Luis García san MlgW:'l -:-iodrigu{'z-Arango.
Don Aibe1'1:() M,-;ütClJ'n Ballesteros.
D')nElías Día.z Oarcirh
Don José Guillermo García valdezasas y Andrada

Vanderwilde~

Excluido:

DonJesús López Medel (escrito de presentación de un ea-te-
drático de Universidad).

Lo 'digo a V. S~ para su conocimiento y" ef€etQs.
Dios guante a V. S. liluchos aúos.
Ms..dtid, 23 de ccbnl de 197L~El Director general, Juan Eche~

varría· Gang".)i tI.

Sr. Subdirector general de Personal.

nESOLUCION d2l Rectorado de la Universidad Com
r:E{~'1t::;E a:! .':i.:::2na; '¡>0íia i,¡iW se (;,Al-lJJca a con~

curso !fe mó"iios una ptaza de Ai'fi;)iteeto en el Servi
cio (le Conserva.ció~, de la mtsma.

Vacante una plaza de Arquitecto en et Servicio de Con.,erva,..
cion de. esta UnIversidad COlupluteJlS€ para las funciones que
se inn:;an a continuacion,

Est;e Rcctorp",,'io ha resuelto:
Anunciar la ~ontrát?_dbn.durante un año, de la indicada plaza

para su provisión e-n concurso de méritos,dota.da con el haber
anuai de ciento. catorce mU pesetas.

po:il'un tOlBa,r parte en este concurso los Docto.:es ,Arquitectos.
Lo.'> aspu'::mtespreséntarán sús instancias dirigida<> al ma"ní

fico y f'J:.~-2lentj¡-;imo se-rJor Ree-tOl' de la Universida.d Oomp:ut€nse
de 2-.'h:.i,rid -el1el R-¿,etistl"ü Genera~'de la misma (pfJ:·bellón de
Gc:,iern.o de la Ciu1ad Úniversitaria), dentro del plazo de tl'cinta
djas lJLbiles,a partir ·del .siguiente. al de la pubUcaCÍón de la
presente R,esolUciún en el {(Boletín Oficial del Estado)}, acompaña.,
da3, dej,. corre"'púlL:íente ({curriculum vita€». .

M?:lrid,26 de ma.rzo de 1971.-El secretario general, Antonio
> Doadria LÓpéZ¡..- Vi$to baeno: El Rector, José Botell:;3. Llusiá.

FON(,'10NES DEL ARQUITEctO D-EL SERVICIO DE CONSERV~CI6N

En eoordinaüión con la Jdatura del 3ervicio de Conservación
y su sector a;;iministrativo, asumirála dirección del. sector téc
nico, teniendo a sJ.s ordenes a los Aparejadorc.:., Perito industrial,
P2rit0a:grónorhQ' y DelinE:-antes de suplantUla, capataces y Vigi·
lantes de obras'de la$:Brigadas de Conservación'y de Jardinería,
Forestal y de Qentral Térmica, a todos los cuales asignará la
mLsiónque hayan deadesempefiar.

Inqpeccionaráy controlará todc; los trabajos de conservación
y. adaptación dé los' illIfl;ueples de la pniversidad .y de las redes
generales (agu.a, gas, aJumbrado exterior, saneroniento, centra.!
térmléa y red de calor. etc.) y de la jardinería y urbanización
del recinto de la Ciudad U:niversitaxia,

Redactará y presental\í.:t<Js informes preeeptivos de las obras
de conservación y adaptacion a' realizar dispuestas por la supe
rioridad, solicitr--das por los Gent-r-os de la Universidad o propuestas
por él. si las considera nece:<;ariaso· convenientes, así como de
las Memorias y gráficos precisos cuando éstos sea-nnecesarios
para· una mejor interpretación de los informes- y la ejecución
de las obras.

Informará sobre las adquisiciones que sean necesarias para
los trabajo.sa realizar por' el personal obrero de conservación,
jardínería y ca.ldacción, .


